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Dictamen de la Procuración General:


El hecho tercero -objeto de impugnación por el Señor Defensor Oficial mediante recurso de inaplicabilidad de ley (fs. 358/362)- fue acreditado en la sentencia (fs. 343/350) mediante la prueba testimonial, meritando las declaraciones de la víctima L. P. y de los funcionarios policiales A. y G. respectivamente.


El primero de los testimonios citados es cuestionado bajo el argumento de haberse violado -entre otros- los arts. 245 y 246 s/ley 3589 y sus modif. del Código de Procedimiento Penal.


Sostiene el quejoso que se disconformó -en su oportunidad- (fs. 247 vta.) y que del certificado médico de fs 285 surge "...su consecuente imposibilidad antes aludida, y en consecuencia inútil persistir en el comparendo, debiendo en todo caso abonarse la credibilidad de los dichos de la testigo...".


El agravio es improcedente.


Aún soslayando que de los tres testimonios valorados únicamente ataca el de la víctima, quedando subsistentes los restantes, daré respuesta al Sr. Defensor.


V.E. tiene resuelto que para que la parte disconforme con un testimonio  prestado en sumario logre impedir que la declaración se utilice en su contra debe evidenciar la concurrencia de tres condiciones: a) su disconformidad, b) la muerte o ausencia del testigo y c) la falta de información de abono. (P.60.715, sent. del 8 de marzo de 2000.).


Ahora bien, del certificado de fs. 285 no surge ausencia; solamente "ausencia temporaria" al especificar, quien lo suscribiera, "a la audiencia". La parte no volvió a insistir en traer la declaración a plenario, prueba de ello es que al notificarse del llamamiento de autos para sentencia (fs. 296) guardó silencio.


Respecto a la ausencia del art. 246 del Código de Procedimiento Penal (s/ley 3589 y sus modif.) "...se refiere a una ausencia que haga imposible el llamado de una situación en que el testigo no pudiere comparecer..." (sent. cit.). No es el caso de autos por lo expuesto precedentemente.


En el hecho "cuarto", el sentenciante recurrió a la prueba compuesta (art. 259 'in fine' del Código de Procedimiento Penal s/ley 3589 y sus modif.). Valoró el testimonio hábil y el reconocimiento de la víctima (J.), pero cuando debía mencionar los "otros elementos de prueba" sostuvo "Y, por el mérito de la plena prueba compuesta que el Señor Juez 'a-quo' valora a fs 303-cuarto y 306 cuarto..."(el subrayado me pertenece).


La Defensa denuncia la transgresión del art. 259 'in fine' del Código de Procedimiento Penal "por la ausencia de los otros elementos de prueba llamados a completar la deposición del testigo".


Debo aclarar que al expresar agravios (fs. 331 vta. 1º párr.) el Sr. Defensor cuando se refería a las declaraciones testimoniales de A. y G. sostuvo que: "...no aclaran en definitiva nada...ni de la autoría en el que se invadiera la finca de la familia Jimenez...".


De manera que lo atingente a autoría debía ser, exhaustivamente, tratado por el 'a-quo', quien expresó (v. sent. fs. 346 vta., 2º párr.) "...la impugnación viene a tener alcance también en cuanto a la autoría culpable del acusado..." La materialidad ilícita no escapaba tampoco.


Digo "debía ser" porque en realidad no lo fue. Con meridiana claridad surge del decisorio cuestionado que en cuanto a la prueba -cuerpo del delito y autoría responsable- el juzgador efectuó una remisión a la sentencia de la instancia originaria.


Ello motiva -y así lo dejo peticionado- la declaración de nulidad del hecho individualizado como cuatro.


V.E. resolvió al respecto que: "...no cabe reconocer efectos a la remisión que el sentenciante efectuó al considerando primero de la sentencia originaria...porque estas remisiones globales no constituyen debida 'resolución' pues privan a la sentencia de su independencia formal y material y resultan también despojándola, en principio, de su carácter resolutorio en el rico sentido jurídico de este concepto, marcadamente relacionado con su función garantizadora (causa 32.765)" (P.33.310, sent. del 23 de abril de 1985; P.36.313, sent. del 5 de julio de 1988).


Por último denunció la transgresión de los art. 40 y 41 del Código Penal.


Su agravio se fundamenta en cuestionar distintas circunstancias agravantes meritadas: pluralidad de intervinientes -dice- que fueron unicamente dos sujetos; se desconoció la recuperación de lo sustraído y niega la continuidad delictiva pues, no se trató -afirma- "...de resoluciones delictivas absolutamente independientes...".


Los agravios son insuficientes.


A cada una de las agravantes que meritó el sentenciante (confirmó las ya valoradas por el Juez de la instancia originaria) le otorgó un fundamento del motivo por el cual las valoraba, mas el recurrente denunció genericamente los arts. 40 y 41 del Código Penal sin relacionarlos con sus impugnaciones, rebatiendo aquellos fundamentos desarrollados por la Cámara oponiéndoles unicamente criterios personales, subjetivos, consistentes en meras negaciones.


En consecuencia, de tener acogida favorable lo relativo a la nulidad (en cuanto a su declaración parcial ver P.35.512, sent. del 13 de diciembre de 1988) para el hecho cuarto (violación de domicilio, víctima J., art. 150 del Código Penal) deberán remitirse los autos al Tribunal de origen el que, integrado con Jueces habilitados previamente deberá dictar nuevo pronunciamiento respecto al hecho señalado y tener en cuenta los que llegan firmes.


Tal es mi dictamen.


La Plata, 12 de julio de 2000 - Juan Angel De Oliveira
A C U E R D O

En la ciudad de La Plata, a 22 de setiembre de 2004, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Roncoroni, Genoud, Kogan, Hitters, Pettigiani, de Lázzari, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa P. 69.527, "C., G. G.. Robo agravado".

A N T E C E D E N T E S

La Sala I de la entonces Excma. Cámara de Apelación en lo Criminal y Correccional del Departamento Judicial de Morón condenó a G. G. C. a la pena de dieciocho años de prisión, accesorias legales, costas y declaración de reincidencia, por ser coautor responsable de los delitos de robo agravado por el uso de armas en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada (que tuviera por víctimas a D. G. R. y L. M. C.); robo agravado por su comisión con armas (en perjuicio de J. D. R.); violación de domicilio en concurso ideal con privación ilegal de la libertad coactiva (en detrimento de M. H. B. y L. P.); y autor responsable de violación de domicilio (en perjuicio de V. M. J.); todos ellos en concurso real. 

El señor Defensor Oficial interpuso recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.

Oído el señor Subprocurador General, dictada la providencia de autos y hallándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte decidió plantear y votar las siguientes

C U E S T I O N E S

1ª) ¿Debe declararse de oficio la extinción de la acción penal por prescripción en orden al delito de violación de domicilio?

2ª) ¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto?

3ª) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

V O T A C I O N

A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Roncoroni dijo:

1.‑ El señor Defensor impugna en su recurso lo decidido por la Excma. Cámara en relación al delito de violación de domicilio (que tuviera por víctima a V. M. J.), integrante de un concurso real y por el que fuera responsabilizado su asistido G. G. C..

Pero esta Corte se encuentra imposibilitada de expedirse sobre el particular, ya que la respectiva acción penal se encuentra extinguida.

2.‑ Tal como lo expusiera en la causa P. 79.797, "Vasallo,..." (sentencia del 28 de mayo de 2003), el Código Penal sólo tiene normas sobre la prescripción de acciones por delitos, nada dice sobre la prescripción "del concurso", por la sencilla razón de que el concurso no es un delito. Cuando la tesis de la acumulación se aplica a las prescripciones se convierte al concurso real en un delito, creando un hecho único, cuando sólo hay pena única. Pero el hecho de que varios delitos tengan una sola pena, no hace que pierdan su individualidad, que se confundan en una figura delictiva llamada "concurso real".

Por ello y las demás consideraciones obrantes en el citado precedente al que me remito en honor a la brevedad, concluyo que en el caso del concurso real de delitos la prescripción de la acción corre paralela y separadamente para cada uno de los hechos ilícitos que conforman dicha relación concursal.

3.‑ En orden a la subsistencia de la acción penal relativa al delito de violación de domicilio que en concurso ideal con el de privación ilegal de la libertad coactiva también fuera imputado a G. G. C., no corresponde formular pronunciamiento alguno toda vez que tratándose de un hecho único y siendo la penalidad aplicable solo la prevista para la última de estas figuras delictivas (art. 54 del Cód. Penal), tal es el plazo a computar a los fines de los arts. 62 inc. 2 y 59 inc. 3 del Código citado (conf. Zaffaroni, Alagia, Slokar, Derecho Penal, Parte General, Segunda Edición, pág. 902; Ricardo Núñez, Las Disposiciones Generales del Código Penal, pág. 283; Código Penal y Normas Complementarias‑ Análisis doctrinario y jurisprudencial, Ed. Hammurabi, Tomo 2, pág. 657/658; Carlos Fontán Balestra, Tratado de Derecho Penal, Parte General, Lexis Nexis n° 1504/002114, 1504/15.871; Carlos J. Lascano, Lecciones de Derecho Penal, Ed. Advocatus, Parte General, Tomo II, pág. 341; Sebastián Soler, Derecho Penal Argentino, Tomo II, &74).

4.‑ A esta altura observo que entre la providencia que ordena el pase en vista al señor Procurador General efectuada el 1-IV-1998 a fs. 371 hasta que éste la evacuara a fs. 395/396 con fecha 12-VII-2000, ha transcurrido el plazo previsto en el art. 62 inc. 2º del Código Penal en relación al delito previsto en el art. 150 del mismo ordenamiento, sin que haya mediado en su transcurso ninguna causal interruptiva de la prescripción, conforme surge de los informes agregados a fs. 434/437 (art. 67, C.P.).

5.‑ Por lo expuesto, debe declararse de oficio la extinción de la acción penal por prescripción respecto del procesado G. G. C. en orden al delito de violación de domicilio (del que resultó víctima V. M. J.) por el que venía condenado (arts. 59 inc. 3º, 62 inc. 2º, 150, C.P.).

Voto por la afirmativa.

A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Genoud dijo:

1. Con la doctrina sentada por esta Corte in re, "Vasallo" (P. 79.797, sent. del 28‑V‑2003) quedó aclarada la autonomía existente entre el régimen de la extinción de la acción por prescripción y el establecido en los concursos de delitos, para resolver los problemas de la graduación de la pena y su máximo de duración a los fines prescriptivos.

Tanto el término "acción" como "delito", a que refiere el primero de los sistemas en el art. 62 y ss. del Código Penal, son conceptos "normativos" o "abstractos" y, es por tal naturaleza, que se verifican en uno o más hechos. 

Si nada impide a partir de un hecho, condenar por dos o más delitos, nada obsta declarar la prescripción de alguno de ellos, cuando la misma ha operado.

Desde esta perspectiva, no encuentro motivo alguno para apartarme del criterio que la prescripción de la acción corre y opera independientemente para cada delito, aún cuando exista concurso entre ellos (conf. P. 64.341, sent. del 6‑VIII‑2003).

2. Sentado ello, adhiero al voto del doctor Roncoroni en cuanto declara de oficio la prescripción de la acción penal correspondiente al delito de violación de domicilio (que tuviera por víctima a V. M. J.).

Pero también he de propiciar tal solución para el delito de violación de domicilio que en concurso ideal con privación ilegal de la libertad coactiva se imputa al procesado. Debiendo extenderse a este ilícito las consideraciones referidas al cumplimiento del plazo y la inexistencia de actos interruptores del mismo que formulara el doctor Roncoroni en el punto 4 de su voto.

Así lo voto.

La señora Jueza doctora Kogan, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Roncoroni, votó la primera cuestión planteada por la afirmativa.

A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:

Adhiero al voto del distinguido magistrado que lleva la voz en el Acuerdo.

Conforme ya lo expresara al emitir mi sufragio en la causa P. 79.797 invocada por los colegas que me preceden y dando por reiterados aquí los fundamentos expuestos con anterioridad, para el cálculo de los plazos de prescripción de la acción en el caso de concurso real de delitos debe acudirse a la tesis denominada del paralelismo ‑seguida por nuestra Corte Suprema de Justicia nacional y la mayoría de los autores‑ partiendo de la base de que la prescripción de la acción penal corre y se opera en relación a cada delito aun cuando exista concurso de ellos. De ahí se deriva que no deben acumularse las penas a los fines del cómputo del plazo prescriptivo y que el mismo resulta independiente para cada hecho criminal.

En lo que respecta al concurso ideal, también adhiero al doctor Roncoroni y me remito a las consideraciones expuestas en P. 66.793 (sent. del 4-XII-2003), donde señalé que se trata de supuestos en los cuales estamos ante un único término de prescripción, que resulta de la pena mayor.

Voto por la afirmativa.

A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:

En relación con el tema de la prescripción de la acción penal en el supuesto del concurso real de delitos disiento con el doctor Roncoroni, pues participo de la denominada tesis de la acumulación (conf. P. 77.912, sent. del 28-II-2001; P. 79.797, sent. del 28-V-2003).

Desde la óptica de la mencionada acumulación, resulta indiferente si el concurso es real o ideal, pues ‑en todo momento‑ la pena que se va a aplicar es la de superior cuantía, sea que ella resulte de la sumatoria de todas las acciones involucradas (caso del art. 55 del C.P.) o que se corresponda con la sanción que fijare la pena más elevada (supuesto del art. 54 del mismo texto) (P. 72.276, sent. del 14‑IV‑2004).

Conforme lo señalado en el párrafo precedente, debo señalar que coincido con la opinión que sustenta en el punto 3 de su voto el distinguido colega en orden al concurso ideal, ya que ‑como lo expusiera‑ la pena que habrá de aplicarse será la de superior cuantía, ésta es la más elevada (art. 54 ibídem).

Voto, con esa salvedad, por la negativa. 

A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor de Lázzari dijo:

Adhiero al voto del doctor Roncoroni.

1. Tal como sostuviera en el precedente, "Vasallo,..." (P. 79.797, sent. del 28-V-2003) cuyas demás argumentaciones doy aquí por reproducidas, la cuestión relativa al cómputo del plazo de prescripción en los casos de concurso real de delitos sólo puede resolverse desde el andarivel del art. 62 inc. 2° del Código Penal. En nuestra legislación no existe suma o acumulación de acciones, pues las reglas del concurso real que estatuye el art. 55 del Código precitado entran en juego únicamente a los efectos de regular la especie y la medida de la pena en los casos de pluralidad de delitos. Cada delito origina, desde esta perspectiva, una acción distinta para reprimirlo, y si bien el art. 55 íbidem fija la pena especial que le corresponde al concurso material de tipos (la suma de los máximos) el art. 62 inc. 2° premencionado se remite para fijar el plazo de la prescripción de la acción al máximo de la "pena señalada para el delito", expresión singular que indica que la ley se está refiriendo al máximo de la pena hipotizada para "cada delito" y no para "los delitos" que hubiese cometido el reo.

2. Ahora bien, también acompaño al doctor Roncoroni en punto a la subsistencia de la acción en relación al tipo de violación de domicilio que concurre idealmente con privación ilegal de la libertad coactiva (arts. 54, 142 bis inc. 1° y 150, C.P.).

En efecto, creo que la tesis del paralelismo sólo debe aplicarse en los supuestos de concurso real o material de delitos (art. 55, C.P.) como hube de sostener en el numeral 1.

En esa línea de pensamiento me he pronunciado en el precedente P. 66.793, sent. del 4-XII-2003, concordantemente con la postura sustentada por Ricardo C. Núñez; pues en mi opinión, para que exista doble prescripción independiente es necesario que previamente se constate un doble delito, cada uno de los cuales genere una de las dos acciones prescriptibles (vid. "La Prescripción de la acción penal y el concurso de delitos", "La Ley", 55‑592). 

Es que "... Por la naturaleza de las cosas y por el sistema del código, que ha aceptado el principio derivado de aquélla, el llamado concurso formal de delitos es un caso de unidad de delito. La justicia exige que la base de la imputación criminal esté dada, de manera indefectible, por los hechos. No hay imputación sin hecho imputado, y no hay mas imputaciones independientes que hechos de igual calidad (arts. 54 y 55, cód. penal). Cuando existe un hecho sólo puede haber una imputación, y, en consecuencia, una acción prescriptible, a pesar de que la persecución criminal se haga a un doble título o calificación penal. La existencia de dos calificaciones no se puede confundir con la existencia de dos delitos. Si aquella posibilidad existe habiendo únicamente un hecho, la concurrencia de delitos es sólo ideal” (op. cit., pág. 596).

En idéntico sentido se han expedido Zaffaroni‑Alagia‑Slokar al afirmar "... En el supuesto de concurso ideal, por tratarse de un solo delito, la prescripción debe regirse por la de la pena mayor, que es la única aplicable..." (cfr. Derecho Penal, Parte General; Ediar, Bs. As., 2000, pág. 862) ‑en idéntica sintonía puede consultarse "Código Penal y normas complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial", David Baigún‑ Eugenio R. Zaffaroni Dirección, T. 2, págs. 657/658, con comentario de Carlos J. Lascano (h)-. 

Voto por la afirmativa.

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Roncoroni dijo:

1. En su recurso también cuestiona el señor Defensor la prueba de la autoría responsable en relación a los delitos de violación de domicilio en concurso ideal con privación ilegal de la libertad coactiva por los que también venía condenado su pupilo. 

a) Denuncia la violación de los arts. 231, 245 y 246 del Código de Procedimiento Penal ‑según ley 3589 y sus modif.‑. Sostiene que la declaración testimonial de L. P. debe ser descartada como prueba de cargo pues la defensa se disconformó oportunamente de tal testimonio y el mismo no fue ratificado en plenario. Alega que ante la presentación del certificado médico de fs. 285 que da cuenta de los padecimientos neuróticos de la mencionada era indudable la "imposibilidad de concurrir" y en consecuencia debió practicarse la correspondiente información de abono (fs. 360). 

El reclamo no puede prosperar.

La Cámara resolvió que el empleo de la testimonial de L. P. en contra del acusado "no transgrede en nada las disposiciones de los arts. 245 y 246 C.P.P. como lo afirma el señor Defensor... desde que, no obstante la disconformidad manifestada... no por ello demostró la ausencia o muerte de la testigo". Consideró el juzgador que "la concreta presencia de la nombrada, en la oportunidad de fs. 259, a fin de prestar declaración testimonial en el plenario, como asimismo el no cuestionado certificado de fs. 285, dan acabada cuenta de la inexistencia de aquellos recaudos del art. 246 para impedir la oponibilidad de su testimonio al acusado"; y agregó que "el contenido del llamamiento de autos de fs. 296, notificado al pie al señor Defensor, sin cuestionamiento alguno al respecto, opera en función de lo que dispone el art. 231 CPP, en orden a desistir del comparendo compulsivo de la testigo" (fs. 344 vta./345).

La defensa no intenta rebatir lo así resuelto y, en consecuencia, no logra demostrar la transgresión de las normas procesales que ha invocado (art. 355, C.P.P. cit.).

b) Agrega el recurrente que "puede válidamente presumirse" que los trastornos padecidos por la mencionada testigo "fueron previos" a la cuestionada declaración sumarial lo que, en su criterio, determina la imposibilidad de su utilización contra el acusado, de acuerdo a lo dispuesto por los arts. 150, 251 y 253 inc. 4° del Código de Procedimiento Penal ‑según ley 3589 y sus modif.‑ (fs. 360).

Pero tal reclamo escapa al control casatorio de esta Corte pues las cuestiones de hecho y prueba resultan materia privativa de los jueces de grado, salvo supuestos excepcionales que en el caso no se han presentado (P. 61.126 y P. 80.511, ambas sents. del 1‑X‑2003).

2. Denuncia también la defensa la transgresión de los arts. 40 y 41 del Código Penal.

La Cámara computó entre las circunstancias agravantes que valoró, la pluralidad de autores en los tres primeros hechos (robo agravado por el uso de armas en concurso real con privación ilegal de la libertad agravada; robo agravado por el uso de armas; y violación de domicilio en concurso ideal con privación ilegal de la libertad coactiva agravada) en los cuales "la objetividad de la división de funciones que resulta de su ejecución, permite inferir la preordenación al delito que existió entre el causante y su coautor muerto, signo evidente de mayor peligrosidad" (fs. 347 vta.). Ponderó también la recuperación de todo lo sustraído, la que "así sea una circunstancia objetiva del menor daño causado, no por ello escapa a su consideración como agravante de la conducta del sujeto si se repara en que tal recuperación se debió a motivaciones no discriminantes de peligrosidad, cuales fueron el atascamiento de la camioneta de R. en la zanja o el abandono del Ford Falcon de R." (fs. 347 vta./348). Finalmente resolvió el juzgador que la continuidad delictiva "en cuanto a los dos primeros hechos, indica la existencia de una disposición común enderezada a superar las contingencias de un hecho mediante la ejecución de otro de similares características... y la motivación de fuga que vino a dar contenido a los dos restantes, es asimismo signo de mayor peligrosidad en punto a recurrir a otras tantas conductas delictivas en procura de eludir la acción de la autoridad" (fs. 348).

El recurrente impugna lo así resuelto afirmando que se transgreden las citadas normas del Código de fondo "cuando se valora como pluralidad de intervinientes la mínima de dos sujetos, se desconoce la recuperación de lo sustraído, que aunque no fuere por decisión de los autores sino por torpeza en la ejecución, no deja esta última de significar menor habilidad y menor peligrosidad... siendo finalmente que la continuidad delictiva... no lo es tal definitivamente considerando que todos los delitos posteriores al primero fueron para tratar de consumarlo o evadir la persecución..." (fs. 361 y vta.).

Tales planteos no pueden prosperar pues se advierte que la defensa lejos de ocuparse de los fundamentos expuestos por el juzgador para valorar las referidas circunstancias agravantes, deja sustentado su reclamo tan solo en la exposición de su criterio divergente, método que resulta ineficaz para conmover la decisión atacada (art. 355, C.P.P. ‑según ley 3589 y sus modif.‑; P. 66.431, sent. del 16‑IV‑2003; P. 69.121, sent. del 21‑V‑2003, P. 71.147, sent. del 1‑X‑2003; entre otras). 

Voto por la negativa.

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Genoud dijo:

Dado el modo en que ha quedado resuelta la cuestión anterior, corresponde que me expida en la presente respecto de los agravios referidos a los delitos de violación de domicilio en concurso ideal con privación ilegal de la libertad coactiva.

En tal sentido, adhiero al voto del doctor Roncoroni en todos sus términos. 

Así lo voto.

Los señores jueces doctores Kogan e Hitters, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Roncoroni, votaron la segunda cuestión planteada por la negativa.

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:

Dado el modo en que ha sido resuelta la cuestión anterior y sin perjuicio de la posición que allí sustentara en punto a la aplicación al caso del concurso real de delitos de la denominada tesis de la acumulación, corresponde me expida en el sub lite.

En este sentido adhiero al voto del doctor Roncoroni y doy el mío por la negativa.
El señor Juez doctor de Lázzari, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Roncoroni, votó la segunda cuestión planteada por la negativa.

A la tercera cuestión planteada, el señor Juez doctor Roncoroni dijo:

Conforme han quedado resueltas las cuestiones anteriores, corresponde:

1.‑ Por mayoría, declarar de oficio la extinción de la acción penal por prescripción respecto del procesado G. G. C. en orden al delito de violación de domicilio (hecho cuarto, que tuviera por víctima a V. M. J.) por el que venía condenado (arts. 59 inc. 3º, 62 inc. 2º, 150, C.P.).

2.‑ Rechazar el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto en relación al delito de violación de domicilio en concurso ideal con privación ilegal de la libertad coactiva, con costas (art. 69, C.P.P. ‑según ley 3589 y sus modif.‑).

3.‑ Devolver los autos a la instancia de origen para que dicte respecto del nombrado procesado un nuevo fallo en relación a los delitos materia de condena que permanecen firmes, graduando la pena a imponer conforme las circunstancias atenuantes y agravantes que también lo están.

Así lo voto.

Los señores jueces doctores Genoud, Kogan Hitters, Pettigiani y de Lázzari, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Roncoroni, votaron la tercera cuestión planteada en el mismo sentido.

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A 

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, oído el señor Subprocurador General se resuelve:

1.‑ Por mayoría, declarar de oficio la extinción de la acción penal por prescripción respecto del procesado G. G. C. en orden al delito de violación de domicilio (hecho cuarto, que tuviera por víctima a V. M. J.) por el que venía condenado (arts. 59 inc. 3º, 62 inc. 2º, 150, C.P.).

2.‑ Rechazar el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto en relación al delito de violación de domicilio en concurso ideal con privación ilegal de la libertad coactiva, con costas (art. 69, C.P.P. ‑según ley 3589 y sus modif.‑).

3.‑ Devolver los autos a la instancia de origen para que dicte respecto del nombrado procesado un nuevo fallo en relación a los delitos materia de condena que permanecen firmes, graduando la pena a imponer conforme las circunstancias atenuantes y agravantes que también lo están.

Regístrese y notifíquese.
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